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EXTRACTO
 

GUILLERMO CARLOS SOLAR PEREZ, abogado, Notario Público Titular de la 2°
Notaría de Santiago, con asiento en la comuna de Peñalolén, domiciliado en Av. Quilín 5283,
certifico que: Por escritura pública de fecha 3 de febrero de 2026, Repertorio 273-26, otorgada
ante mí, don Andrés Fernando Ergas Heymann, cédula de identidad número seis millones
novecientos veinte mil setecientos diecisiete guion cero, quien comparece en representación de
INVERSIONES YANTELES LIMITADA, Rol Único Tributario número 76.120.912-4, ambos
domiciliados en esta ciudad, Avenida Vitacura número 6844, piso 7, Comuna de Vitacura,
Región Metropolitana; en su calidad de única accionista de la sociedad KURTI SpA, acordó
modificar la sociedad KURTI SpA, Rol Único Tributario número 76.183.192-5, inscrita a fojas
76.193 Número 55.799 en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2011. Se modificó el artículo cuarto de los estatutos sociales, relativo al objeto
social reemplazándolo íntegramente por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- La Sociedad
tiene por objeto la compra, venta, arriendo, permuta, consignación, intermediación, mandato,
comisión, importación, exportación, restauración, conservación, exhibición y custodia de
vehículos de cualquier naturaleza, especial, pero no únicamente, automóviles y motocicletas,
nuevos o usados, antiguos, clásicos, de colección, deportivos o especiales. Asimismo, podrá
adquirir, enajenar, almacenar, mantener, reparar y reacondicionar dichos bienes, por cuenta
propia o ajena, con fines comerciales, de inversión o patrimoniales, y prestar servicios de gestión
y administración especializada.”. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago,
03 de febrero de 2026.-
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